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"AÑO DE LA RE,UPERA,I,N Y co,vso¿/oAc,o¡'J DE LA EcoNoMIA PERIIANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 3,I 3-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo Marf a, 20 de noviembre del 2025

V¡STO: El Exped¡ente Admin¡strativo N' 202505104 de fecha 24 de febrero del 2025,
presentado por el Sr. KELLY FABIANI ARTZA TORRES identificado con DNI N. 42li13lt,
solicitando EXONERACION DE DEUDA DE LOS TRTBUTOS MUN|C|PALES DE RECOJO DE
RESIOUOS SOLIDOS Y SERENAZGO, de su predio ubicado según SRTM- RENTAS en
CARRETERA CENTRAL N' MZNA: E LOTE: 6 BUENOS A|RES, yi

CONSIOERANDO:

Al respecto con INFoRME N' 160-2025-sLp-ccAyRD-MpLprrM de fecha 28 de febrero det 202s,
Subgerente de la Subgerenc¡a de Limpieza Publica de esta comuna edilopina que se real¡zó la veriricación
respond¡ente por el personal de tumo, donde se constató que Sl t¡ene via de acceso vehicular motor¡zado

asta el lugar donde se ub¡ca el predio de la recurrente, indicando oue Sl se brinda el servic¡o de recoio
de res¡duos sólidos Dor d¡cho sector;

Qué, el artfculo 194'de ta Constitución polfüca del peru, modificada por la Ley de Reforma de ta
const¡tuc¡ón - Ley N" 28607, en concordanc¡a con el articulo ll del título preliminar de h Ley N. 27972,- Ley
orgánica de Munic¡palidades se establece que: '¿os Gob¡emos Locátes gozan cte auionomía politicá,
económica y administrat¡va en asunfos de su competencia La autonomia que la Constitución poittica det
Peru establece para las munic¡palidades ndica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos
y de adm¡n¡stnc¡ón, con sujec¡ón al odenam¡ento jurídico,.

Que, de acuerdo ar ruo de Ia ley de Tributac¡ón Municipal, aprobado por D.s N"1sG2oo4 EF en er
Art.66 establece: "Las lasas mun¡cipales son los tributos creados por los concejos Municipales, cuyá
obl¡gación t¡ene como hecho generador de la prestación efectiva por la MunicipalidaO Oe un servicio priUtiáo
o admin¡strat¡vo, reservado a las mun¡c¡palidades de acuerdo con la Ley orgánica de Municipalioa¿eq
asimismo, en su artículo 68 inc¡so a) establece que las tasas por serv¡cios óúbl¡c;s o afb¡trios: soá hs tasai
que se pagan por la prestación o manten¡m¡ento de un serv¡cio público ¡ndividual¡zado por el contribuyenle.

. . Por su.parte el articulo 10 del mencionado cuerpo nomativo señala que, el carácter de sujeto del
¡mpuesto se atribuirá.con areglo a la situac¡ón rurfd¡ca conñgurada al oi de enero del año a qr" co"eipóno"

rra 
obligac¡ón tributar¡a. Cuando se efectúe cualquier transierencia, el adquirente asumirá la condicún de

'conlribuyente a part¡r del 0l de enero del año sigu¡ente de producido el hecho:

Que, la recurente mediante el expediente adminislrativo de vistos, solicita exoneración del pago
del servic¡o de Res¡duos sól¡dos y serenazgo, del predio ubicado en GARRETERA CENTRAL N. úzñA:
E LOTE: 6 BUENOS AIRES, argumentando que HABTTAN en la propiedad y está en construcción;

,.rL,i

Med¡ante, TNFORME No 292-202/tscsC€SM-P
Subgerencia de Seguridad Ciudadaná de esta comuna ed¡l
vehicular motorizado hasta el lugar donde se ubica el predi
servicio de serenaz por d¡cho sector.

LP/TM de fecha 14 de mayo det 2025, de la
, donde se constató que Sl tiene vía de acceso
o de la recurrente oor lo tanto Sl se bri nda el

. , ^. .. 
Las_{unicigal¡dades en ejerc¡cio de la potestad tributaria que les otorga el Texto único Ordenado

oel Uodrgo Inbulano, el artículo 74' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Peru, tienen la posib¡lidad de crear,
mod¡llcar, suprim¡r y exonerar dentro de su jurisd¡cción tasas y construcciones, estándo los arbitrios de
Limp¡eza Publica, Parques y Jard¡nes públicos y serenazgo, déntro de la categoría TASAS.,Es el tribuió
cuya obl¡gac¡ón tiene como hechos generador la prestac¡ón electiva por el Estádo de un serviclo públñ
indiv¡dual¡zádo en el contribuyente arbitrios son tasas que se pagan poi la prestac¡ón o manten¡mientó de un
servic¡o público.

s¡endo así, en er artícuro 40" de ra Ley orgánica de Municipar¡dades, Ley N.27972,
señala que las ordenanzas de las mun¡cipalidades provinciales y diitr¡tales, en máteria de su
competencia son las normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructura normativa
municipal, por medio de las.cuales se aprueba la organización interna, la l.egulacón,
adm¡n¡strac¡ón y supervisión de los serv¡c¡os públicos y las rñaterias en las que la muniélpár,oici
t¡ene competenc¡a normat¡va. Mediante ordenanzas sé crean, mod¡fcan, suprimen o urón"rrr,,
los arb¡trios, tasas, licenc¡as, derechos y contr¡buciones, dentro de los limitás estaoteciooi poi
ley Las ordenanzas en mater¡a tributaria exped¡das por las mun¡cipal¡dades distrltales deuen !ár
rat¡ficadas por las municipalidades prov¡nc¡ales de su circunscr¡pción para su vigencia 1-.¡. 
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Oué, mediante Ordenanza Municipal N' 033-2024-MPLP' de fecha 30 de diciembre 
'de

2024, se ratitrjaet rég¡men tr¡ori"i¡o ¿" iáJÁroitrios uunicipates de Reco.io de Residuos sólidos

; s'"-;;;; ñ"iÉj"rii"io r¡.iáiiozá' 
'""i"tado 

con él índ¡ce de prec¡os al consumidor;

Que' mediante ordenanza Municipal N. o3o-2o24.MPLP: de fecha 17 de d¡ciembre de

2024, seaprueba la oro"nrn.,-q]J" iÚálá t"" de interés morator¡o (TlM) mensual aplicable a

las obligaciones Tr¡butar¡as q," Jiálí¡ttt" VÁ n"cauda la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio

Prado.

"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLU CIÓN GERENCIAL N" 313-2025-GAT-MPLP/TM

Que, el Tribunal Fiscal ha considerado la potencialidad del servic¡o como elemento Para

defnir s¡ el contribuye nte esta afecto al Pago de d¡chos servicios como así lo recoge la

ResouuclÓN DEL TRIBUNAL FISCAL NO 473-3-2001 de fecha 24 de abril del 2001 la cual

.,lNi

señala Tribunal media nte ución N'1 4276, ha ado establecido oue la
Resol ona

bl to d rb SE n
c lot n a

di te de no
eln oa ec c ES

an d n n
lo que beneficia tambié n al reclamante, criter¡o que ha sido

res o la risdi
ia de la actual LeY de Tr¡butaciÓn MuniciPal - Decreto Leg¡slativo N'

mátenido durante la vigenc
776, a través de diversas resoluc¡ones como la R.T.F N' 114-32-2001de fecha 16 de febrero del

2001". En el Presente caso, mediante el INFORME N' 1 6O.2O25.sLP-GGAYRD.MPLP/TM de fecha

28 de febrero del 2025, Y el lNFORME No 292-2025§GSC -GSM-PLP/TM de fecha '14 de mayo del 2025;

que, Sl se br¡nda el servici o de RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS Y el SERVICO DE

SERENAZGO, Por el sector del administrado

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

TRIBUNAL FISCAL N'
ütuto ilustrativo, cabe

Que, en ese contexto con INFORME N' 5OO-2025-SGRT-MPLPÍTM de fecha 4 de agosto

del 2025 de ta subgeren"," 
'' ¿á"ii"üuJu.¡on rnurt"ri" concluve en DECLARAR

TMPROCEDENTE la sotic¡tud Oe- S-- X-LiV rterANl ARIZA.TORRES identif¡cado con DNI

$"fft;¿iir'111^fl1r; ;[:
de predio N' 11080015-001 :

Máxime, con INFORME LEGAL N" 946-2025-OGAJ/MPLP de fecha 28 de octubre del

2025 del Gerente oe la oric¡na cIi'Já a" ni"soria Juridica, por lo exDuesto preferentemente'

iFffi,-,",,^,-.,'i."iÉ:¡iü'+"-".'síuliÉ.[ti|'#98J-z'-t's3]!',"'.""'"li¡r'"]:":i
el tramite pertinente, toor,", q-'" 

-1"-áLooá"¡on ¿" los proyectos de resoluciones forma parte

de sus funciones y se cuenta 
",j"'ír-."-ni"r.iO"O 

de la subgérencia de Recaudación Tr¡butar¡a y

;; h á;ü;;;;á Je riscatizacion Tributaria v orientación al contribuvente'
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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

.", -...,RESO LUCIÓN GERENCIAL N" 31 3.2025-GAT-MPLP/TM

00u10

no sea n u
dentro del to- siemDre dicha excusa no derechos de terceros o el interés

Por lo expuesto, contando con la confomidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según

la Ordenanza Mun¡cipal N' 01O-2023-MPLP: Ordenanza Mun¡cipal N'03G2007-MPLP de fecha 28 de

setiembre de 2007, que en su Articulo l" que "aprueba la desconcenlrac¡ón de competencias para que las

Gerencias de la Municipal¡dad Provinc¡alde Leonc¡o Prado, em¡tan resoluciones en asuntos concernientes

a su cargo (...)." Y a ¡a Resolución de Alcaldia No 089-2025-MPLP, en su articulo Sépl¡mo aprobar la

delegación de facultades resolut¡vas y administrativas a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Tributaria (...);

demás normas af¡nes;

públ¡co".

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo. - OECLARAR IMPROCEDENTE la exonerac¡ón del pago de los

arbitrios mun¡cipales (Serenazgo y Recojo de Res¡duos SÓlldos); sol¡c ¡tado por la Sra. KELLY
FABIAN¡ ARIZA TORRES ident¡f¡cado con DNI N' 42753377, respecto al pred¡o ubicado en

GARRETERA CENTRAL N' MZNA: E LOTE: 6 BUENOS AIRES, segÚn los tundamentos
expuestos en la parte considerat¡va de la presente resoluciÓn.

ARTíCULO SEGUNDO. - COMUNICAR al administrado , que se encuentran obligado a

efectuar su Declaración Jurada de Autovaluo (lmpuesto Pred¡al) anua lmente; asl como

comunicar a la Administrac¡ón Tributaria las mod¡ficaciones que se produzcan en el predio,

encontrándose sujeto a fscalizac¡ón posterior por parte de la Adm¡nistraciÓn Tr¡butaria de la
[/]un icipalidad, previsto en el artículo 62'del CÓdigo Tributar¡o, cuyo Texto único Ordenado fue

aprobado con Decreto Supremo N'133-201 3-EF.

ARTíCULO TERCERO. - EXHoRTAR al administrado, el cumpl¡m¡ento de sus
cód¡go tributario del Decreto
nico Ordenado del Decreto

Supremo N"156-2004-EF

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFIQUESE IA presente resolución de conformidad al

obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del
Supiemo N'133-2013-EF y el artículo 50,10' y 2Oo del Texto Ú

articulo 180 y 20" del Texto
Administrativo General aproba

Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
do mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
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Que, el procedimiento administrativo se sustenla fundamentalmenle en princ¡pios, que servirán de

criterio interpretativo para resolver las cuest¡ones que
la generac¡ón

puedan suscitarse en la apl¡cac¡ón de las reglas del

procedimiento, con parámetros para de otras disposiciones administrat¡vas de carácter
generaly para supl¡r los vacios en el ordenamiento adm¡nistrat¡vo. Que el princ¡pio de informal¡smo, ref¡ere

que:


